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PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA 
JUNTA QUE LA DECLARA DESIERTA POR LA INASISTENCIA DE LOS ATESTES 
A PESAR DE QUE EL OFERENTE EXPUSO CAUSA O MOTIVO JUSTIFICADO DE 
SU IMPEDIMENTO PARA PRESENTARLOS PERSONALMENTE Y SOLICITÓ SU 
CITACIÓN POR CONDUCTO DEL ACTUARIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 
Hechos: En un juicio la Junta de Conciliación y Arbitraje impuso al oferente de la prueba 
testimonial la obligación de citar a los testigos de manera personal, a pesar de que 
existió manifestación en el sentido de carecer de imperio para presentarlos y de que era 
necesario para los atestes justificar su inasistencia a trabajar y, al no asistir aquéllos, 
tuvo por desierta dicha prueba.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la determinación de 
la Junta por la que declara desierta la prueba testimonial por la inasistencia de los 
atestes a pesar de que el oferente expuso causa o motivo justificado de su impedimento 
para presentarlos personalmente en términos del artículo 813, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019 y solicitó su citación por conducto del actuario adscrito, 
constituye una violación a las leyes del procedimiento que amerita su reposición para el 
efecto de subsanar dicha irregularidad.  
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que es ilegal que la Junta imponga a la oferente la 
obligación de citar a los testigos, dado que esa atribución no puede ser delegada a cargo 
de los particulares cuando media solicitud que justifica la imposibilidad de presentar a 
los atestes; máxime que la Junta está obligada a fundar y motivar por qué considera que 
la oferente no justificó dicha imposibilidad, la que no se tiene obligación de acreditar, 
pues la ley no exige tal requisito.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
  
Amparo directo 357/2021 (cuaderno auxiliar 23/2022) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Karla Ramón Ramírez. 16 de febrero de 2022. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretaria: Olivia Yamile Martínez 
Montañez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA OTORGADO EN 
ESCRITURA PÚBLICA, NO DESVIRTUADO CON PRUEBA EN CONTRARIO EN 
CUANTO A SU VALIDEZ EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE, SÍ ES APTO PARA 
ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, SIN QUE SEA 
NECESARIO QUE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios 
divergentes al analizar si en la acción de prescripción positiva el contrato de 
compraventa otorgado en escritura pública, no inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, es o no apto para acreditar la causa generadora de la posesión, esto es, el 
justo título.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito determina que el contrato 
de compraventa otorgado en escritura pública, no desvirtuado con prueba en contrario 
en cuanto a su validez en el juicio correspondiente, sí es apto para acreditar la causa 
generadora de la posesión en el ejercicio de la acción de prescripción positiva, sin que 
sea exigible que dicho acto jurídico se encuentre inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio y, por ende, es oponible frente a terceros.  
 
Justificación: Conforme a lo establecido en los artículos 862, 1168, 1184, 1185, 1189 y 
1190 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la prescripción 
positiva es un medio de adquirir el derecho real de propiedad respecto de una cosa, 
mediante la posesión pacífica, continua, pública y en concepto de dueño, cuya acción 
se ejercita en contra de la persona que aparezca como propietario del bien en el Registro 
Público de la Propiedad, y una vez declarada procedente, mediante sentencia 
ejecutoria, ésta se inscribirá en el citado Registro Público y servirá de título de propiedad 
al poseedor. En esa medida, el contrato de compraventa otorgado en escritura pública, 
aportado para acreditar la causa generadora de la posesión, no desvirtuado con prueba 
en contrario en cuanto a su validez en el juicio correspondiente, se considera que sí es 
apto para ello, en razón de que, a través del mismo, se crea la convicción de que se le 
transfirió el dominio del bien, no siendo exigible que dicho acto se encuentre inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, pues precisamente tal extremo es el 
que se pretende obtener mediante el ejercicio de la aludida acción, la cual de resultar 
procedente, traerá como consecuencia que la sentencia relativa en la que así se declare, 
se inscriba en el referido Registro Público, y sirva de título de propiedad al poseedor, 
oponible frente a terceros; estimar lo contrario implicaría hacer nugatorio su derecho de 
ejercitar la acción en comento, en contra de la persona que aparece como propietario 
de ese bien inmueble en el señalado Registro Público.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2021. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 28 de febrero de 
2022. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Marisol Barajas Cruz, Clemente 
Gerardo Ochoa Cantú, José Luis Vázquez Camacho, quien formuló voto aclaratorio, 



Alfredo Sánchez Castelán, José Manuel De Alba De Alba e Isidro Pedro Alcántara 
Valdés. Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Secretaria: Keramín Caro Herrera.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 660/2018, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.195 C (10a.), 
de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
OTORGADO EN ESCRITURA PÚBLICA Y NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, NO ES OPONIBLE AL TERCERO QUE 
APARECE COMO TITULAR REGISTRAL NI ES APTO PARA ACREDITAR LA CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESIÓN DE AQUELLA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página 4609, con 
número de registro digital: 2020418, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 459/2020. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
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PENSIÓN POR VEJEZ. LOS ARTÍCULOS 182 Y 183 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, QUE REGULAN EL PLAZO DE 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS, AL LIMITAR EL DERECHO A OBTENERLA CON 
BASE EN UNA RESTRICCIÓN NO RAZONABLE, SON INCONVENCIONALES. 
 
Hechos: Una trabajadora demandó ante la Junta Federal el reconocimiento de una 
pensión por vejez derivado de la negativa al respecto por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). La Junta determinó que el reclamo era improcedente, ya que no 
acreditó contar con un mínimo de 500 semanas cotizadas y, además, se encontraba 
fuera del periodo de conservación de derechos, pues para que se le reconociera el 
tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores debió, después del nuevo reingreso, 
acumular al menos 52 semanas más de cotización, en términos de la fracción III del 
artículo 183 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997; sin 
embargo, sólo generó 35 semanas, por lo que perdió el derecho que le confería la ley 
para que se le reconociera el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores a su 
reingreso.  
 



Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos 182 y 
183 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, que regulan el 
plazo de conservación de derechos, al limitar el derecho a obtener una pensión por vejez 
con base en una restricción no razonable, son inconvencionales, por violar el derecho 
patrimonial a obtener esa prestación.  
 
Justificación: Ello es así, pues atendiendo al principio de mayoría de razón, así como en 
ejercicio de la facultad de ejercer el control de convencionalidad ex officio, previsto en 
el artículo 1o., párrafos primero a tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a la luz de la interpretación más favorable de los derechos humanos 
(pro persona o pro homine) y del control de convencionalidad, se arriba a la convicción 
de que los artículos 182 y 183 referidos son inconvencionales, pues se sustentan en 
una restricción no razonable, por violar el elemento de accesibilidad en materia de 
seguridad social; incluso, el deber del Instituto Mexicano del Seguro Social de informar 
a los trabajadores sobre la consecuencia que conlleva dejar de cotizar sobre ciertos 
plazos, de manera clara y transparente, porque ello puede afectar el derecho a obtener 
una pensión por vejez y, por consiguiente, la dignidad humana de la persona.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 432/2020. 18 de noviembre de 2021. Mayoría de votos. Disidente: 
Enrique Zayas Roldán. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Humberto Salcedo 
Salcedo.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN POR ORFANDAD. DE LA INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 156 Y 157 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, SE 
CONCLUYE QUE SU MONTO MÍNIMO NO DEBE SER MENOR AL SALARIO MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE, PARA SATISFACER EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 
 
De la interpretación gramatical de los artículos 156 y 157 de la Ley del Seguro Social 
derogada, se advierte que la pensión por orfandad se otorga a los hijos menores de 16 
años de edad (con posibilidad de prorrogarla), así como a los mayores que no puedan 
mantenerse con trabajo propio debido a una enfermedad crónica, defecto físico o 
psíquico, cuando fallezca su padre o madre, y que si disfrutaban de una pensión por 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, y contaban con un mínimo de 150 
cotizaciones semanales, el monto de la pensión por orfandad debe corresponder al 20% 
de la pensión de que se trate cuando falte uno de los ascendientes, y de 30% cuando 
sean ambos. No obstante, de su interpretación conforme en términos del artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 



3o., 4o., 13, 25 y 123, apartado A, fracciones VI y XXIX, de la propia Constitución, así 
como con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y con 
el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", se 
concluye que al tratarse de un seguro emanado directamente de la Carta Magna, es 
necesario establecer un límite mínimo y sustentarlo en una base objetiva, con el fin de 
garantizar el derecho fundamental a un nivel de vida digno; en este sentido, el monto de 
la pensión aludida no puede ser inferior a un salario mínimo general vigente. Lo anterior, 
porque tanto los menores de edad como los discapacitados constituyen grupos 
vulnerables sujetos de protección especial, por lo que la pensión que se les otorgue, 
derivada del fallecimiento de sus progenitores, debe satisfacer su derecho al mínimo 
vital y, para salvaguardar este derecho, deben implementarse medidas de carácter 
positivo y sociales que aminoren las barreras que impidan el pleno goce de derechos 
fundamentales, como el respeto a la dignidad y a la subsistencia, lo que tiene su 
fundamento, en el caso de personas con discapacidad, en el artículo 5 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 608/2020. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 de abril de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mario Israel Pérez Herrera, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Ignacio Espinosa Lara.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
Undécima Época Núm. de Registro: 2024602 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Laboral) 
Tesis: (IV Región)1o.24 L (11a.) 
13 de Mayo de 2022 
34 de 95 
  
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. LA MODIFICACIÓN DEL MONTO 
DE LA OBTENIDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 O POSTERIOR A ESA FECHA, 
IGUAL O MAYOR A UN SALARIO MÍNIMO GENERAL, DEBE CALCULARSE 
CONFORME AL FACTOR LEGAL Y LA APLICACIÓN DE ÉSTE ES OFICIOSA. 
 
Hechos: El asegurado reclamó la modificación del monto de su pensión por cesantía en 
edad avanzada en función de las semanas cotizadas, sin precisar que debía aplicarse 
el factor 1.11 para su cálculo, en términos del inciso b) del artículo décimo cuarto 
transitorio del decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
2001, modificado por decreto publicado el 5 de enero de 2004 en el mismo medio de 
difusión. En el laudo se declaró procedente la prestación reclamada y se aplicó 
oficiosamente ese factor.  
 



Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la modificación del 
monto de una pensión por cesantía en edad avanzada igual o mayor a un salario mínimo 
general, obtenida al 31 de diciembre de 2003 o posterior a esa fecha, debe calcularse 
conforme al factor legal y la aplicación de éste es oficiosa.  
 
Justificación: Si se considera probada la pretensión del asegurado de que se modifique 
el monto de su pensión por cesantía en edad avanzada en función de las semanas que 
cotizó, la autoridad laboral deberá determinar oficiosamente su cuantía básica aplicando 
el factor 1.11, en términos del inciso b) del artículo décimo cuarto transitorio del decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado el 
20 de diciembre de 2001, modificado por decreto publicado en el mismo medio de 
difusión el 5 de enero de 2004. Así, la aplicación de ese factor debe ser oficiosa cuando 
se surta el supuesto legal indicado, aunque el actor no lo haya solicitado expresamente 
en su demanda, ya que se trata de una cuestión de derecho, debido a que existe 
disposición expresa que señala que en el supuesto de que los pensionados por cesantía 
en edad avanzada que hayan obtenido una pensión al 31 de diciembre de 2003, o bien, 
que la obtengan después de esa fecha, el importe de su pensión se multiplicará por 1.11 
(uno punto once); por tanto, si se aplica ese factor sin que lo haya solicitado el 
asegurado, no se infringe el principio de congruencia en el dictado de los laudos, 
previsto en el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
  
Amparo directo 804/2021 (cuaderno auxiliar 622/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de febrero de 
2022. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Hilce Lizeth 
Villa Jaimes.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PATRÓN. CUANDO SE RECLAMA EL DESPIDO INJUSTIFICADO A UNA EMPRESA 
QUE NO CONTESTA LA DEMANDA Y A UNA PERSONA FÍSICA QUE NIEGA LA 
RELACIÓN LABORAL Y EXISTEN PRUEBAS QUE DEMUESTRAN QUE NO HAY 
PATRIMONIOS JURÍDICOS DISTINTOS, DEBE TENERSE A ESTA ÚLTIMA CON 
DICHA CALIDAD. 
 
Si en un juicio laboral se demanda a una persona moral y a una física por despido 
injustificado; la primera no contesta la demanda y la segunda niega la relación laboral, 
para determinar quién debe ser jurídicamente responsable de la fuente de trabajo basta 
que de las pruebas aportadas se adviertan datos suficientes para establecer que no 
existen patrimonios jurídicos diferentes para definir quién de las codemandadas tiene la 
calidad de patrón, como podría ser alguna documental (como una constancia laboral) 
que contenga el sello de la empresa demandada y que éste se integre con la 
denominación de la negociación, seguido del nombre del demandado físico con su 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC); lo que permite establecer que el primero de 
los datos señalados sólo constituye la razón social de la negociación para efecto de 
poder identificar su objeto social, no así el que por esa denominación se presuma que 
exista como persona moral con personalidad jurídica y patrimonio propio distintos de la 
persona física demandada, en términos de los artículos 2o. y 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, sino que ésta pertenece como negociación al demandado 
físico; máxime si se encuentra inscrita a su favor a fin de responder ante las autoridades 
administrativas del pago de impuestos. En ese sentido, si existen pruebas que 
demuestran que no hay patrimonios distintos que lleven a determinar que la persona 
moral es diferente e independiente del codemandado físico, o bien, que éste sólo es el 
administrador, debe tenerse a este último como patrón, pues de lo contrario se 
imposibilitaría la ejecución del laudo por no existir jurídicamente la persona moral 
reconocida con esa calidad.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
  
Amparo directo 233/2021 (cuaderno auxiliar 339/2021) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. José Del Carmen Peraza Rosado. 29 de septiembre de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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HOJA DE CERTIFICACIÓN DE DERECHOS EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). AUN CUANDO HAYA SIDO 
DESVIRTUADA EN CUANTO A LAS SEMANAS COTIZADAS, CONSERVA SU 
VALOR PROBATORIO SI NO EXISTE PRUEBA FEHACIENTE EN CONTRARIO CON 
LA QUE SE DEMUESTRE UN SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 
SEMANAS DE COTIZACIÓN SUPERIOR AL CONSIGNADO EN ELLA. 
 
Hechos: El actor señaló como salario promedio diario de sus últimas 250 semanas de 
cotización un monto superior a los salarios mínimo general y profesional vigentes en la 
época para el cálculo de su pensión; sin embargo, no exhibió prueba con la cual pudiera 
corroborar su dicho. La Junta condenó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
al pago de la pensión, tomando como base el salario promedio señalado por el actor, 
toda vez que la prueba consistente en la hoja de certificación de derechos ofrecida por 
el demandado para acreditar las semanas cotizadas quedó desvirtuada y perdió su valor 
pleno; lo anterior, aun cuando el salario señalado, además de superar los salarios 
mínimos y profesionales vigentes en esa época, también excedían lo establecido en la 
hoja de certificación de derechos expedida por ese organismo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando la hoja 
de certificación de derechos expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social haya 
sido desvirtuada en cuanto a las semanas cotizadas, conserva su valor probatorio si no 
existe prueba fehaciente en contrario con la que se demuestre un salario promedio de 
las últimas 250 semanas de cotización superior al consignado en ella.  
 
Justificación: Ello es así, pues cuando no exista prueba fehaciente de la que pueda 
corroborarse el último salario percibido por el trabajador o la forma de alta que hubiera 
hecho su patrón en donde conste el monto que afirmó, debe prevalecer la cantidad 
consignada en la hoja de certificación de derechos exhibida por el demandado, ya que 
conserva su calidad de documento público; máxime si lo planteado por el trabajador 
como salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización resulta inverosímil, 
teniendo en cuenta los salarios mínimos generales y el más alto correspondiente al de 
su rubro profesional, de cuya comparación resulta evidente que por la actividad del 
asegurado no es creíble que se le haya dado de alta por su patrón y que hubiera cotizado 
por la cantidad de que se trata. En ese contexto, la autoridad laboral debe tener en 
cuenta el que tiene registrado el demandado, de lo contrario estaría concediendo una 
pensión que no corresponde a la realidad y a las cotizaciones aportadas, en detrimento 
del instituto y en perjuicio de su patrimonio.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
  
Amparo directo 566/2021 (cuaderno auxiliar 662/2021) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de enero de 



2022. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Hilce Lizeth 
Villa Jaimes.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
Undécima Época Núm. de Registro: 2024577 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional) 
Tesis: (IV Región)1o.9 L (11a.) 
13. de Mayo de 2022 
59 de 95 
  
DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE DE DEFENSA 
ADECUADA EN EL JUICIO LABORAL. NO SE VULNERA SI LA JUNTA NO 
SUSPENDE UNA DILIGENCIA O AUDIENCIA CUANDO EL PATRÓN, PERSONA 
FÍSICA, ASISTE SIN ASESOR JURÍDICO Y NO LO REQUIERE PARA QUE NOMBRE 
ABOGADO, AUN CUANDO SE ADVIERTA SU DESCONOCIMIENTO RESPECTO DE 
LAS REGLAS PROCESALES. 
 
Hechos: En un juicio, la Junta estimó que debía continuarse el procedimiento a pesar 
de que el patrón, persona física, compareció a la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones sin la asesoría de un abogado, pues los artículos 876 y 878 de la Ley 
Federal del Trabajo establecen que las partes podrán comparecer a la audiencia 
asistidos de sus abogados, apoderados o asesores. En el laudo se condenó al pago de 
las prestaciones demandadas por el trabajador; resolución contra la que aquél promovió 
juicio de amparo directo, en el que argumentó la violación a su derecho humano a una 
defensa adecuada.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se vulnera el 
derecho humano al debido proceso en su vertiente de defensa adecuada en el juicio 
laboral, si la Junta no suspende una diligencia o audiencia cuando el patrón, persona 
física, asiste sin asesor jurídico y no lo requiere para que nombre abogado, aun cuando 
se advierta su desconocimiento respecto de las reglas procesales.  
 
Justificación: Ello es así, conforme a los artículos 8, numeral 2, incisos d) y e), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque la legislación laboral de ningún modo prohíbe al 
demandado comparecer al juicio por conducto de apoderado o abogado, esto es, no 
limita su comparecencia al juicio por propio derecho, porque el artículo 692 de la Ley 
Federal del Trabajo permite y regula la representación en el juicio laboral. Asimismo, es 
un acto en ejercicio de la autonomía de la voluntad de cada una de las partes 
presentarse sin abogado o asesor a la etapa de conciliación, pues la fracción I del 
artículo 876 de la citada ley establece que podrán hacerlo solas o con asesoría jurídica; 
de ahí que si el patrón asistió sin asesoría, debe asumir las consecuencias jurídicas de 
esa situación, pues no era obligación de la autoridad explicarle las implicaciones o 
consecuencias procesales de la audiencia y de la etapa de demanda y contestación, así 
como cuáles eran las consecuencias jurídicas de no oponer excepciones y defensas. 
En ese contexto, no bastan las manifestaciones que el demandado realizó en uso de la 



voz en la etapa de demanda y contestación, en cuanto a su desconocimiento respecto 
del proceso y de las implicaciones de la audiencia, para que la Junta quedara obligada 
a suspender la diligencia y esperar a que el quejoso estuviera asistido por un abogado, 
porque no hay norma que lo establezca, ni se advierte que deba hacerlo, porque si bien 
es cierto que los particulares no están obligados a conocer las reglas de procedimiento 
de cualquier tipo de juicio, también lo es que ante una demanda es elemental que deban 
acudir a la asesoría de un profesional del derecho, pues bastaría que cualquier persona 
manifestara en el juicio laboral el desconocimiento total de las reglas jurídicas del 
proceso y que fuese evidente la necesidad de ser asesorado, para impedir la 
continuación de las diligencias, en detrimento de los plazos y reglas procesales que 
rigen la actuación de la autoridad, lo que se traduciría en pérdida de la igualdad procesal 
entre las partes; máxime si fue el quejoso el que voluntariamente se colocó en esa 
situación procesal por falta de diligencia; por ende, no hay infracción al derecho humano 
al debido proceso en su vertiente de defensa adecuada, que consiste en el derecho de 
las personas a defenderse personalmente, ser asistidas por un defensor de su elección 
o, si no se defienden por sí mismas ni nombran defensor en los plazos de ley, a ser 
asistidas por un defensor proporcionado por el Estado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
  
Amparo directo 240/2021 (cuaderno auxiliar 291/2021) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 21 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 
Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
Undécima Época Núm. de Registro: 2024573 
Instancia: Primera Sala PRECEDENTES OBLIGATORIOS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Civil) 
Tesis: 1a./J. 30/2022 (11a.) 
13 de Mayo de 2022 
63 de 95 
  
DONACIONES ENTRE CONSORTES. SE PERFECCIONAN HASTA LA MUERTE 
DEL CÓNYUGE DONANTE DE ACUERDO CON LA INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 232 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
Hechos: Un esposo donó un bien inmueble a su esposa, quien a su vez aportó ese 
inmueble al patrimonio de un fideicomiso. Posteriormente el donante tramitó la 
revocación de la donación ante notario y, a través de un juicio ordinario mercantil 
reclamó la nulidad de la aportación que respecto a dicho inmueble había hecho su 
consorte. El órgano jurisdiccional de origen declaró procedente la nulidad reclamada y 
esta decisión fue revocada por la Sala de apelación. El juicio de amparo directo 



promovido en contra de la sentencia de segunda instancia fue atraído por esta Suprema 
Corte.  
 
Criterio jurídico: Los artículos 232 y 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, 
que regulan la donación entre consortes, permite concluir que la donación se 
perfecciona con la muerte de la persona donante. Por lo tanto, su revocación puede 
darse sin expresión de causa, ya que es hasta el momento de la muerte cuando ocurre 
el traslado del dominio del bien donado.  
 
Justificación: El Código Civil de Nuevo León prevé las condiciones a que está sujeto el 
contrato de donación entre consortes, lo cual brinda plena certeza a las personas 
donante y donataria sobre el momento en el cual se confirman las transferencias de 
bienes respectivos, los límites para dicha confirmación, así como la posibilidad de que 
el donante revoque la donación en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa 
alguna para ello. A diferencia de lo que sucede con las donaciones en general que se 
perfeccionan desde que la persona donataria la acepta y hace saber la aceptación al 
donador, las donaciones entre consortes sólo se perfeccionan con la muerte del 
donante, de conformidad con el referido artículo 232 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León. De esta manera, el incremento patrimonial respectivo por mandato expreso 
del legislador sólo puede verse confirmado con la muerte del donante, y es justo por ello 
que el artículo 233 del referido ordenamiento encuentra su racionalidad de permitir que 
la donación respectiva pueda ser revocada en cualquier momento y sin necesidad de 
expresar una causa que lo justifique.  
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo 31/2020. Roger Eugenio Morales Banuet. 1 de septiembre de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, 
pero se separa de los párrafos treinta y siete, treinta y nueve, ciento veintidós, ciento 
veintitrés, y del ciento treinta al ciento treinta y nueve; y formuló voto concurrente, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.  
 
Tesis de jurisprudencia 30/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Undécima Época Núm. de Registro: 2024558 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional) 
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CONCILIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA LABORAL. LA RESTRICCIÓN QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA PARTE TRABAJADORA DE 
COMPARECER A ESA ETAPA POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL, NO IMPLICA UNA DISTINCIÓN INJUSTIFICADA O EL 
OTORGAMIENTO DE UNA VENTAJA A LA EMPLEADORA (PERSONA MORAL). 
 
Hechos: Una persona que se ostentó como apoderado legal de la parte trabajadora 
presentó una solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación Laboral. Dicha 
autoridad determinó no dar trámite a la petición, pues consideró que conforme al artículo 
684-B de la Ley Federal del Trabajo, la comparecencia a esa etapa debía efectuarse 
directamente por el trabajador, en atención a que la ley no reconoce en su favor la figura 
de la representación, al tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio. 
Inconforme con esa decisión, promovió juicio de amparo indirecto y señaló que el 
permitir que la parte patronal acuda a la instancia conciliatoria a través de apoderado 
legal o representante, conlleva una distinción injustificada, además de una indebida 
ventaja procedimental en relación con ella.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la circunstancia de 
que la parte trabajadora deba comparecer personalmente y sin intermediarios a la 
instancia prejudicial conciliatoria, en tanto que la patronal (persona moral) puede 
designar representante con facultades suficientes para conciliar, no implica una 
distinción injustificada en su perjuicio, ni una prebenda procedimental a su favor.  
 
Justificación: Ello es así, pues la conciliación prejudicial obligatoria no se encuentra 
dirigida exclusivamente a la parte trabajadora, sino también al empleador y, en ciertos 
casos, a los sindicatos, situación que el legislador tuvo el cuidado de no desconocer, 
pues previó que la empleadora no puede estar encarnada únicamente por una persona 
física, sino también ser constituida por una persona moral. De ahí que para lograr su 
comparecencia, necesariamente deba efectuarse la citación correspondiente a través 
de su representante, ya que es una ficción jurídica que materialmente no podría ejercer 
actos jurídicos por sí sola, sino que, evidentemente, lo hará por medio de quien ejerza 
su representación. Por tanto, no es válido sostener que existe una distinción injustificada 
en la legislación federal en estudio, pues el imperativo que ésta impone es que las 
personas morales acudan por conducto de las personas (físicas) que los representen y 
tengan las facultades para conciliar, y no una prerrogativa en favor del gremio 
empresarial.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
  
Amparo en revisión 1/2022. René Armando Tinoco Chacón. 24 de febrero de 2022. 
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui Quintero. Secretario: Eduardo Alfredo 
Herreman Ávalos.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 



Undécima Época Núm. de Registro: 2024557 
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CONCILIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA LABORAL. LA COMPARECENCIA DE 
LA PARTE TRABAJADORA POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL EN ESA ETAPA NO ESTÁ PERMITIDA POR LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Hechos: Una persona que se ostentó como apoderado legal de la parte trabajadora 
presentó una solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación Laboral. Dicha 
autoridad determinó no dar trámite a la petición, pues consideró que conforme al artículo 
684-B de la Ley Federal del Trabajo, la comparecencia a esa etapa debía efectuarse 
directamente por el trabajador, en atención a que la ley no reconoce en su favor la figura 
de la representación, al tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio. 
Inconforme con esa decisión, promovió juicio de amparo indirecto.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la comparecencia 
de la parte trabajadora por conducto de representante o apoderado legal en la etapa de 
conciliación prejudicial en materia laboral no está permitida por la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que debe comparecer personalmente y sin intermediarios.  
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que de los procesos legislativos para materializar la 
reforma a la Ley Federal del Trabajo de 1 de mayo de 2019, fue revelado, tras un estudio 
de índole social, el empleo de malas prácticas, así como un mal uso de la etapa 
conciliatoria en el procedimiento laboral, al ser reducida únicamente a una mera 
formalidad procesal. De igual forma, fue retomada la propia teleología de la conciliación 
como método de solución de conflictos, la cual se concibe como una forma para que las 
partes tomen la responsabilidad de dirimirla y, con ello, desterrar la ideología que 
privilegia al litigio judicial como única vía para la obtención de prestaciones. 
Consecuentemente, se estableció la obligación de la parte trabajadora de comparecer 
a la referida instancia prejudicial de manera directa, a fin de evitar la intervención de 
intereses ajenos a los que originaron la solicitud de conciliación, pues todos los 
ejercicios de comunicación serán directamente entablados con el operario y destinados 
de manera exclusiva a su resolución, lo que redundará en una percepción de efectivo 
acceso a la tutela jurídica. Por lo que no es válido interpretar que el trabajador puede 
designar apoderado legal o representante para comparecer a la instancia conciliatoria, 
ya que ello iría en contra de la concepción que tuvo el legislador sobre dicha fase.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
  
Amparo en revisión 1/2022. René Armando Tinoco Chacón. 24 de febrero de 2022. 
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Jáuregui Quintero. Secretario: Eduardo Alfredo 
Herreman Ávalos.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 



Undécima Época Núm. de Registro: 2024551 
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BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL CONDICIONAR EL 
DERECHO DE LA CONCUBINA O EL CONCUBINARIO A UNA INDEMNIZACIÓN, A 
QUE DEMUESTRE HABER COHABITADO CON AQUÉL DURANTE LOS 5 AÑOS 
QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE A SU MUERTE, VIOLA EL ARTÍCULO 4o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, AL CONSTITUIR UN 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO RELACIONADO CON EL PREJUICIO DEL HOGAR 
EXTRAMARITAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo directo contra la decisión de la Junta de 
no reconocerle el carácter de concubina del trabajador fallecido, al no acreditar haber 
cohabitado con aquél los cinco años previos consecutivos a su muerte, conforme al 
artículo 501, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la fracción III del 
artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, al condicionar el derecho de la concubina o 
el concubinario a una indemnización, a que demuestre haber cohabitado con el 
trabajador fallecido durante los 5 años que precedieron inmediatamente a su muerte, 
viola el artículo 4o., párrafo primero, de la Constitución General, al constituir un 
estereotipo de género relacionado con el prejuicio del hogar extramarital.  
 
Justificación: Ello es así, ya que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el reconocimiento jurídico de la figura del concubinato se 
deriva y tiene como fin la protección de la familia, conforme al artículo 4o., primer párrafo, 
de la Constitución General, dado que lo que se busca con aquélla es que no se excluyan 
de los miembros de una familia formada a partir de uniones de hecho, los derechos y 
correlativas obligaciones y que no se trastoquen derechos humanos como el de recibir 
alimentos u obtener y gozar de prestaciones de seguridad social en su carácter de 
beneficiarios. Por tanto, la condición de temporalidad establecida en la fracción III del 
artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo citada, que restringe el derecho de la 
concubina o concubinario de recibir la indemnización correspondiente por la muerte de 
su pareja, o de ser reconocido(a) como su beneficiario(a) si no acredita ante la autoridad 
jurisdiccional haber cohabitado con aquélla durante los cinco años previos consecutivos 
a su muerte es inconstitucional, por discriminatoria, en tanto establece distinciones 
basadas en el estado marital e impone mayores y estrictos requisitos tratándose de 
uniones de hecho frente a matrimonios, ya que para la procedencia del derecho que la 
norma prevé, debe bastar que se demuestre que quien se ostenta como tal mantenía 
una relación afectiva, constante y estable con el extinto trabajador y cohabitaba con él, 
sin llegar al extremo de condicionar su derecho a que en el juicio laboral, 
invariablemente se acredite la convivencia en esos términos por un preciso tiempo, ya 
que la temporalidad no puede constituirse en un requisito para el reconocimiento de los 
derechos de la concubina o concubinario, en tanto que tal figura no se materializa en 
función de ello, sino de la voluntad de las partes de unirse con esos fines y erigirse de 
esa manera, libre y consciente, en una familia.  
 



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
  
Amparo directo 268/2021 (cuaderno auxiliar 20/2022) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Olga Lidia Guadalupe García de Jesús. 2 de marzo de 
2022. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretaria: Lucero Edith 
Fernández Beltrani.  
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: 
"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES 
SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 
RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para 
integrar jurisprudencia.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
Undécima Época Núm. de Registro: 2024548 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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APORTACIONES DE VIVIENDA. PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO Y LA 
ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS SI EN EL JUICIO SE DEMUESTRA 
LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Y LA OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL PATRÓN, AL MARGEN 
DE LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). 
 
Hechos: Un trabajador que se dijo despedido injustificadamente demandó la 
indemnización constitucional y otras prestaciones, entre ellas, el pago y entrega de las 
constancias de las aportaciones de vivienda ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), por el tiempo que duró la relación de trabajo. 
En el laudo la Junta absolvió de su pago, al considerar que corresponde al mencionado 
instituto, mediante el procedimiento correspondiente, exigir al patrón el pago de las 
aludidas aportaciones, si omitió enterarlas, en términos de los artículos 29 y 30 de la ley 
que rige a ese organismo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la condena 
al pago y entrega de las constancias de las aportaciones de vivienda si en el juicio se 



demuestra la existencia de la relación laboral y la omisión en el cumplimiento de dicha 
obligación por parte del patrón, al margen de la facultad de comprobación del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
 
Justificación: Ello es así, ya que de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se advierte que este organismo cuenta 
con amplias facultades para comprobar el cumplimiento de las disposiciones de la ley 
de la materia, como la obligación del patrón de determinar y enterar las aportaciones de 
seguridad social; sin embargo, con independencia de que el instituto ejerza o no sus 
facultades de comprobación, las Juntas de Conciliación y Arbitraje están facultadas para 
conocer de un juicio en el que se reclame el pago de las aportaciones de vivienda 
omitidas por el patrón, y si en el procedimiento se demuestra la existencia de la relación 
de trabajo entre el actor y el demandado, y éste no probó la incorporación y aportación 
al fondo de vivienda, en términos del artículo 784, fracción XIV, de la Ley Federal del 
Trabajo, la Junta debe condenar al patrón a que pague tales aportaciones por el tiempo 
que duró la relación de trabajo, aunque ya no exista el nexo laboral, en virtud de que si 
el acto jurídico que condiciona el derecho a las prestaciones de seguridad social es la 
existencia de una relación de trabajo, una vez acreditada ésta, se hacen exigibles al 
patrón las obligaciones de seguridad social.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
 
Amparo directo 164/2021 (cuaderno auxiliar 362/2021) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 21 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. 
Secretaria: Olivia Yamile Martínez Montañez.  
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 284/2021, 
resuelta por la Segunda Sala el 2 de marzo de 2022.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ACTA ADMINISTRATIVA. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES INNECESARIA LA 
RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA POR PARTE DE LOS TESTIGOS DE 
DESCARGO QUE PARTICIPARON EN ELLA. 
 
Hechos: En un juicio laboral, la demandada aportó como prueba el original del acta 
administrativa que sirvió de base para rescindir la relación laboral con el trabajador, y 
para perfeccionarla ofreció la ratificación de contenido y firma por sus suscriptores, 
solicitando que la Junta los citara, al manifestar su imposibilidad para presentarlos, ya 
que entre ellos estaban los testigos de descargo que declararon en favor de la parte 
trabajadora al levantarse aquélla. La autoridad laboral, al no poder notificar a tales 
ratificantes, dejó a cargo de la demandada su presentación a la audiencia de ratificación, 
y al no lograr ésta que comparecieran, al emitirse el laudo se negó eficacia probatoria al 
acta por no estar ratificada por la totalidad de sus suscriptores. Contra esa 
determinación, la demandada promovió juicio de amparo directo, donde hizo valer, como 
violación procesal, la imposición de presentar a los testigos de descargo a ratificar el 
acta, ante la dificultad de hacerlos comparecer al tener intereses opuestos a su 
representada.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para el 
perfeccionamiento de un acta administrativa, es innecesaria la ratificación de contenido 
y firma por parte de los testigos de descargo que participaron en ella.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 776, 780, 781, 
784, 795, 796, 800, 802, 804, 805, 810, 811 y 812 de la Ley Federal del Trabajo, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo 
de 2019, cuando en el juicio laboral se ofrece como prueba un acta administrativa, para 
su alcance y fuerza demostrativa es necesario su perfeccionamiento a través de la 
ratificación de contenido y firma por parte de sus suscriptores ante la autoridad laboral, 
quien debe ordenar su desahogo cumpliendo con las formalidades establecidas para 
ello, so pena de que se actualice una violación a las leyes del procedimiento que amerite 
su reposición, siempre que dicha violación trascienda al resultado del laudo y afecte las 
defensas del quejoso; ello, porque la finalidad de la ratificación es dar oportunidad al 
trabajador de repreguntar o desvirtuar los hechos contenidos en aquélla, por lo que es 
necesario que sea ratificada por el representante del patrón, así como por los testigos 
de cargo, al ser quienes imputan la falta y deben sostenerla ante la autoridad laboral y 
en presencia del trabajador; siendo innecesaria la ratificación de los testigos de 
descargo, que al haber participado en defensa del trabajador, no formulan imputación 
en su contra, y no habría motivo para ser repreguntados por este último.  
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
  
Amparo directo 410/2021. Universidad Nacional Autónoma de México. 19 de noviembre 
de 2021. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado José Manuel 
Hernández Saldaña. Ponente: Nelda Gabriela González García. Secretario: José 
Alfredo López Olvera.  
 



Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 10, 
Tomo III, febrero de 2022, página 2433, con número de registro digital: 2024169, se 
publica nuevamente con la modificación en el precedente que el propio tribunal ordena 
sobre la tesis originalmente enviada.  
 
Esta tesis se republicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


